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REALES DECRETOS

pmmEltl1 Bn BIRUIOBlO IlllllR
EX.FOSICION

Sefior.: El artículo 15 de la, ley Provincial, a.l fijar
las condiciones pr.eciBas ,para el desempeño deI cargo
de Gobern&iiDr ciV'il, se ,aju,sta a un ·cnterio restrictivo,
IfresumiendD capacidad tanS510 enJ qu;ienes od'tenta,.n
clarta categuda pOlítica y en quienes al servi.:b de!
Estado o de las Diputa.ciones hayan colliSl/Imido Ueter
~ niímero de afios en; jerarquías específicamente
'OOncretadas. Prescindiwlo de la sinrazón: que hay para
<lOns~ar que ,el desempeño >de <C'ierws eargos ptiblicos
& eleooi6n popuia.r pueden ser motivo He capao1taci6n
para el de UnJ Gobierno civil. es eviídente <Lue se circu:n.s
'Cribe el llbre arbitrio ministe.rial enJ forma hartto es
trecha, y ju,gtificahle tan 0010 ante el tel:lror de que
&qIlll p.udiera oor ejero.itado 11e otra su.erte en forma
-&btllsiva.

El Gobierno se ~p¡1'Opooo llamar al oosempoefío de los
tGoh1er.n06 Civiles a personas que quizá no se hallen
~as en las categorías del artíctiJlo 15 de la ley
l'ravi~i81. pero que, sin' ilurla. alguma;, han! de osten
tlfr las condiéiones de solvenci~ preparaci6n y :¡:ecti
1uI P.rec1sas para llenar SiU misi6n con acierto, y por
ello.el Jefe del' Gobierno, Presidente del Diirectorio Mi
titar. de acuerdo con éste, 'tiene -el ho,oor de rometer: .\
la. a:p.robadóll! de V. M. el adjuniQ proyecto de decreto.

l{adirW 9 lie ábril de 19211.

Sat'loR:
A \ L. R. P. de V. JI.

MIGUeL PRIMO DI! RIveRA v ORBANJ!JA

REAL DECRETO

A. propuesta de! .Tefe del Gobierno, Pres:idenoo del
Direct.urio MrilitaT, y de :acuerlio -con: éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícQ10 1." Queda en suspenoo la aplicación del ar

Uamo 15 de la ley de 29 de agosto He 1882 y demás
llispooicionescompl€i!llentaxl:aB. , _

A'It 2." U>s funcIonarios públ1cos que obtengan nom
brlllJ:l&nto de Gobernadores civiles d<'sempefíarán' este
'Cargo en comi$i6n .de serVicio, percibiendo el sueldo
y derechos de Tepresentac~-anejos al m'ismo y oonseJ"-

valido el l'eEq:lectivo destillP, en el que serán: reintegrados
al resar. en el Gobierno civil.

Dado en: Palacio a nueve de abril. de mil novecien.~
veinticuatro.

. ALFONSO
,fl PresIdente del Directorio Militar,

JlJlmÉ, PJa:M:o DI! Rmw. y {)mwgJ~

(De la Gaceta).

~ conside:raci6n1 a loo servicios y circunstancias del
coronel de Intall'denci'8., número dos de la .escala de su
clase, don Rafael Fuertes Arias,

Vengo en promove.rle, .a propuesta del Presidente del.
Directorio Militar, y de acuerdo con éste, al empleo de
Intendente de divisi6n, con la antigüedad del día prime
ro del corrie\1te mes, en: vacante producida ppr conse
cuencia del pase a situaci6n de primera reserva del
Intendente de Ejército D. .Toaql1lf¡n, Bovilla Figueras.

Dado en Palacio á diez de abril de mil novecientOs
veinticuatro.

ALFONSO
el Presidente del Directorio Militar,

JlJERl'BL Pnmro DlI R.mi:a& y Ü1UUNEJA

~'NJicioB Y clrcu1l.8tancias del {}f)Tontel de Intendencia
D. Rajad F1Ie1te8 Arias

Naci6 el dla 19 de junio de 1861. Ingrero e11' ea. servi
cio, comq alumno de la Academia de A<tministraci6n
Millmr, el 9 de agosto de 1877, Y obtuvo reglamentaria
mente el.empleo de oficial tercero, el 28 de juNo del88o.

Ascendi6, a oficial segundo, en agosto de 1883; a ofi
cial primero, en mayo 00 1894; a oomisario de segunda
clase, después Mayor ,de Intendencia, poir reorganizaci6n.
en OC'f;qbre de 1908; a subi,ntenOOnte de segunda clase,
posim'Íormente teniente coronel de Intendencia, por re
forma, en abril de 1912, y a coronel de Intendencia, en
enero de 1920.

Sirvi6, de subalterno, en: el distritD de Extrernadura,
Direcci6n General del Cuerpo, distritos de Galicia y
Castilla la Vieja,. y séptimo Cuerpo de E,;m;to; de
oficial primero. en el anterior destiRo, eni Cuba, en la
Intendencia Militar, brigada {le transportes, y nueva
mente, en la Intendencia MilitaT,. habiendo asistido a
diferentes operamQTIes de campafía, !yen la Península,
en la Comisi6n liquidadora de la Intendencia Militar de
Cuba y Capitanfa general de Castilla la Vieja; de roDÜ
sario de segunda clase, despuéS Mavor de InteuL.u"ncia,
en el séptimo Ouerpo de Ejército, Estado Mayor central
del Ejército, y centro técnico de Intender.cia. <le cuy'!.
direcci6n estuvo accidentalmente encargado {lesde el 18.
al 27 de abril de 1912, v de subintendente de se!!;unda
,clase, posteriormente teniente' COl'OIlel rl~ Intendencia,
en la Junta FacuJ.ta~a de IntendtlI1cia, cumo secretariO,.
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~I Pr~ldrl te -lel Dlreerorlo Militar,
1>flGtmL 'Pm:Mo T>R RTVERA y OImANEJA.

Scn:ieios y eirFlll1.'5taneias del ('oronel médico dvn
. F'ranei8eo S.olér Garde

N~c~~ el día 6 de ~nero dRO 1867 e ingres6, previ.l
:'nfl~IcIon, en .el OI'erpo Ue Sanidad: Militar, en 23 de
rrh~ll de 1888, comompcliro segundo. A.<;C€ndi6 a m~lioo
nr'lme,ro, en .mayo el.e 1895: a médko mayor, en igl.Ild
mes o,e 190~, a Submspeetor médico de segunda cIa<8.
despues tem~n~e cflrorel médico, en agosto dA 1913, Y
a p~T'O:,cl medl('o, en octubre de 1918.

S11''1'','6 mino. médico seguU{lo, err los hili'pitales mili
tt'l.T'l?; r,e MadrId y BaroeTona, en el. priwer bata1l6n'deI:re
P'lm~ento de Infantería Asia ~ en l0s q>gllndos batallones
de: de -~lman,? v ~')n í'llintín: r'f' médico primero, en'eI
TJrJ"-p~ . ·.,tf'P~1~ (1(' E'sU> último Cuerpo, y el', Cuha. en

lpI hOSPI!al mIlItar de Guantánllmo, en el batal16n ..e
San Qumtín, en el hospital militar de Alfonso~

Jefe a las órdenes y después ayudante d'il campo del In,
tendente AItolaguirr~, ;y en la Intendencü\' general .mí
litar.

De comnel de Intendencia ha prestado sus servici'~~
en la Intendencia general militar, y de",df' octubre de
1921 viene ejerciendo con gran acierto la Dirección de
la AcadcmiD. del Cuerpo.

Ha doscmpefhldo dil'oJ'entes e importantes combiono::;
Oel sen ido. <'1l11'C ella;; la (;0 vocal de la Junta Facul
tall'iva ~¡el Cnclj)l), en HUU.

En los afius 1fJ1G .a lU 18, formó parte del cuau "1) del
personal' rC'!nctol.' dd Boletín de Intendencia e lnter..
vonción Militar. I

El'; .nutm' (1<, la~ ohms: «:\faniohra8 militare8 oe 1892»,
«Estudio teórico-críbico aCCJy·a de Alfollfl'J de Quintrtlli
11a, cont:tdol' mayoL' (le los l{eyes CatóJi<'Os»; «Ojeada hi;;,
tórica :l(.o('l'("a, de hl Judit:! Orden Militar del Santo Se
pUlcl'o» .Y «Asturias Indu.striah, premiada ésta ~,n la
Exposid6n ele Ap;eicullurn, Industria y Minem, celebra·
da en Palencia en el año la03.

Ha tomado parte en la campaña de Cuha, de oficiu1
primero, hahjPlldo alcanzado por los mér',tos en ella
contraídos, las reco111pensal'; siguientes:

Cruz roJa de primera clase del Mérito Militar, por
ac.ciones libradas en Holguín, en diciembre de 1S9b.
M~dalla de Cuba con dos pasadores.
Se halla además en posesi0n de las siguiente:; ccn

decoraciones:
Cruz blanca de prirr.era clase del Mérito Militar, por

la obra titulada «Mani<\braf> Militares en 1892''>.
Dos cruces de segunda clase de igual Orde¡n y distin

tivo, una de el1as penSion:llda, por las obras' tituladas
«Asturias industrial» y «Estudio te6rico-crítico acerco.
de Alfonso QuintnnilJa, contador mayor de los R€\Yes
Cat6licoS'>.

Cruz y Placa de San Hermeneglldo.
Crml de Caballero de la Orden Civil de Alfonso XII.
Cah.'l.llero: de la Orden del Santo Sepulcro..
Caballero de la ínclita y Soberana Orden de San

Juan de Jerusalén.
Medallas de Alfonso XIII. de los Sitios de Gerona y

Ciud.aJ Rodrigo, de la bata1Ja de Puente Sampayo, :v de
oro, de 10;; Sitios de Zaragoza. l Astorga, de la batall'l
de ViIlaviciosa y SitIo de Bdhuega y de la Cruz naja
E,--:pañola.

El uso del distintivD del Profesorado.
Cucnta Cllflrenh v ;;ois añcs v más r;e siete me·~q de .

efectivos senicios, 'y de ellos, 'cuarenta .y tre; ,años y
01~ho l1)f'Sf'i'< de ofif'ial: hace el número do;; E'11 la escah
de sn clase. se halla bien conceptuado, y está ded.al~:ldo
apto p81'a el ascenso. .

En f'on~ir]é'ración a l0s ser\'jcios y circunstancias. dd
coronel m.,sdico. numero doo dc la escala de su: das'~,
;Jon P<'I:lro Prieto de la Cal, ,

Vengo en pl'0moYé'rle, a propnesta del Presidente del
DirE'ctotio Militar. y ..lE' acuerdo con éste, al empleo de
Inspectol' m('(l 'eo Ue sc?;unda clase, con la anti';,.üedad
('lel día "eintincho del mes. anterior'. en la' va.c.ante pro
·elucida por fa1l0cim'ento de Hon Ricardo Pérez-Míllguez
'Y Rodrígv€z. la cnal ('()rresponde a la primera de as
eep."T.> en la il1'dicrl.la cfitegoría.

D¡¡,do en Palacio a diez de abril de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Dlr""torio Militar,

'MroÚEL PRrM:o DE R!vERA y OImANEJA.

Sen'ici()s y cireunsta1liCias del eor01lel médico dpn
Pedro Prieto de la Cal

N~ci6 el .~~ 23 ;le S€ptil'mbre de 1861. e ingresó,
preVIa oposl0JOn, en el Cuerpo de Sanidarl MHitar e11
12 de mayo de 11387, como médico segurl!o. A;;cend'¡'i
a mp-dko primero. en marzo de 1895; a médico ffiavo~

en fenrE'ro de 1902: a Subinspector m(iJieo de SP!!uñd~
c1aS<', en julio de H113. y a coronel médiico. en '~tllbTt:l
de 191R.

Sirvió cn~ m~jco ~C'gundo. ·en los hospitales ;nilita
res de Madrld y 1; ale!IClR, en Jos primero y segundo U.ta'

llones deil. regkm1ento de San M.a.Ydal, en el segundo ba
talI6n del de Garellano e Isabel U; de médico pl'i!lle~

en el prImer ba.tallón &;;1 reg.imiento Toledo, y en Cuba..
Cl# el escuadr6n, de Caballería /le Farnesio en los hos
p~tales mllitarre de Báyamo,. Marie1, Ma,nzanilllo y Mar
~~nza:s, habie.nd,b prestado servicios de campaña y sa
lIell\ll'o a op0raCl0l1€'5 con el batallón He León en COIlll
siéin; y elt la Península, en el prime!' batalló~ del regi
mIento de Burgos y en el regim '18nto de Cazadores Ta
]an:l'ra, 15.0 de Caballería; de m(Hico mayor, en la Aca.
d,?mia de CahalJedll, ~1.1 la fábrica de póJvoI'as de Mur
Cia, en el hospital. mIlItar de Pamplona, hahiéndoS') en
cargado iI~tcL'inamente en varias ocasi'or:es de la dirce
c:ión del menoionado estahledmicnto y de, la Jefatura
I.le Srm¡Ídud Militar de la plaza. y onel. ho.9Pital militar
de GU.ll{]ulaj:1J·a; ,v de SUibinsp('c:for llléd:íXJ de segunda
clase, en la Inspecci6n de Sanida(i Milita¡' de ..0. sLxta
región,ooml¡ so(;)'etllrro, en 1n ',llsÍ,stencllt de,] 1'ot'3Onal
de pIann mayor de Capitanía general y Subln31Jc(,(,I611
de la quinta regi6n y en el MinistC'.J:jo de la Gnen·(l.•

De -col'or.J'lI ml'dico ha descmpC'ñadb el cargo de Ji
rN::tor del hospital militar de Madr'loleCarahancÍleI, pres
talloo sus sor\íicios en él Ministerio de la CueI'ra, ejer
ciendo el cometido i1e director del Parque de Sanidad
Militar, y, desde octubre de 1922, viene prestando BUS
serviclos en la Sccei6n de Sal1iidá'l MiIitar del MJnis
torio 'de la Gu.erra.

Ha desempeñado dtifel'entes comisioncs cel servicio.
Tom6.parte ~n la campaña de C'L:l)ba ~Te médico ~,egun

do, hablenlo alean,z·adD, por los mér1l:os en cHa c0ntraf-
'dos las reoompensas sigui'Cntes: .

'l'rüs cr-ucE's rojas de primera clase' del Mérito Mil.
tal', dos I~e eUas pensionadas,. por los combates sosteni
~s. en RlO Palma, el 13 de marzo de 1896; por los ser
nCIO.3 prestados en campaña, hasta el 31 de diciembre
de ¡Ycho año y '2'8 de a,gostOde 1898.' .

Se hana además en posesi6n de las siguie,ntes conde-
coraciones. .

Dos cru,ces blancas de segunda el_se del Mérito Mi
J'¡:a1'. una de ,cHas pensionajja" por servicios prestados
en el Ministe'rio de la Guerra.

Crl~z y Placa de S.an HermenegiIdo.
Ma:1a11a de los Siitios de Zaragoza.
Cuenta treinta y séis años y más He diez .m-es.es de

efedÍYro-servid)S de o:ti'ciaI. se hana bien oonceptu~
y está declarado aptó para' el ascenso.

. En considf'raci6n a Io..<; servicioo v circulliotancias del
coronel médico, número tres dE' la' escala· d'e su c~
don Francisco Solpr' Garde,

Véngo en ·p1'Omoverle, a propuesta del Presidente del
Directorio Militar, y de acuerdo. con éste al emnlPú de
Insp€~tor n:édico <le se1!nnda elase, ('.on' IR antigi:ieda:l
d;,l d¡~. tremta del 111es ¡¡ntedor, en la Y'lc'lnte rrrodu
cIda 'f?OI' n¡¡se fl_ Jo. situr.ei6n de primera reserva de don
FederJ\'o Parreno Ballfsteros. In. coual corresponde a la
se¡!unda de .flsce.n,? en l~ indicflda categoría.
pa~o E'n PalaCIO a dIez de abril de mi.l noveci~ntos

vellltIcuatro.
ALFONSO
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.:dAt la Habllina, en el batallón de l:>aLoya., en C?~n,
en la. .I.~weUéJll, J.Vüiltar. Aca<.leJlUa preparatol'J.A" J~J:~,;
7 oIici&l.es ae COl'Jlli;J.Ol.lOO .ac~lVaí>, r~ escrll)1c.n
l#;V> y tranoouuteB, en (l()I.D.}¡;lOIl. Y en.el qeCllllO, batallón

.difl Al'ltillerla o.e plaza., hi.bielliQ.O /:US:U;¡'AJ,o a cüIercnLe,;
• i.lllpol'tantes opel:acX>ne.8 d.eoampaña, ry ell¡ la l'en
lD1lu1a, en el bospital lie A.l.fonso. 1\..111, de Barcelona.
en ev.entualidaa.oo el1 jicha plaza y mandal1<k? la clKal"ta.
colllpaíila d.e la Brigaua Sanitaria; ue ;mí:ld1OO mayor,
en el. primer l'losginliento de ,ZapllQore:; Min~O!'es y en
el bospital militar de Bm'Celona, y de l:>ub1nsílecw1'
woo.ioo de .seguooa clase;, desPfUé,s teniente corol1el mé
uioo, en el auLoI'ior establecimiento, de. ClI.l a dÜ'Cl'ClO!l
e..LUVO encargado acciclcl1ta.1meme vanas vcc'e::;. . .

.lJe coron.cl méc.l.ioo ha desempe!íado loo cal'gOí> de dI
rect.ol' üe .l.o.s hospitales milital'eI> Ue .Burgo::; y Madl'id.
(,;lIJ.'ab~hel, Y. uesde j,un..iu de Hj~O, V'leIW ejcrdull;uo
el lUarídiJ de la cual'ta (;QmliJUJtt¡ncIa ue tWPUí> de tia
uinlld Militar. habiendo ..as1l>Lido ~11 1\;1:::U a las CS\?uclud.
Pl'ácLlcas dooarrollUdas por .La llllSlXLa.en .I,us provlJ.l.clas'
Uc .Barcelona. üel'Ona Y Lél'ida" Y se encaq¡ó v·al'ia~'
v.'eli inteIllnamente de la ll.liipecc.ión de Sllinidad Mi..
litar de la cuarta re"ión.

Ha desempefíado dileoontes e importantes 'com~iones'

del .servicio, entre ellas. la de p.l'ofesor de :rlruglU
¡eueral en. el hospitalmllitar de Barcelona en jos cur
8CIS"'de 1908-<909 Y 1909-910, Y los meJios CUl'SOO de 1\;117;
Y1918; la de formar parte de la Junta des)¡nada para
forntoiar ,él c1Uídrode las heridas Y lesiones ,pl'Octud
das por los medios ofeusiv~ de los Ejércitos oombatieu~,
tes; en 1920, y del~ado Uel Ministerio de la Guerra, en
repre!éntaci6n ~l Cuerpo de Sanidad Militar en el
<J<¡u¡rtro de Higiene y saneamiento de la habitae.iOn y
exp00ici6n.aJI;lexa., celebrftia en Barcelona .en 1922.

EI¡. académiC9 . de nÚ'lIlero de la Real Academia de
lfudidrea y Cirugía de' Ba.rcelo.na y acllidémioo electo de
la. Sección; de Hipene de la misma.

Tomó pavte en la campana. de Cuba., de mdlioo pri
IIlero. habiendo alcanzado. por los mérltoo en ella con
traldos, las .recmnpensas siguientes: .

Dos cruces rojas de primera ,clase del Mérito H:iliItar,
una Ue elllloS pensionada, por la acción de Pozo-Hondo
el 17' de lfibre1.'o ele 1896, y por servici<}'3 de ca¡¡¡pafía'
westarl~ 'hasta fin ·de abril de 1898.

.Mención hono'lifica P6l" servicioo prestados en la de
fansli. de la Habana.; desde el 22 de abr:ill al 31 de aiQS-
to de 1898. .

Por 102 méritos y .aervioios lilue prestó liurante los
8~ ocurrnos en Barcelona, del 26 al 31 .da julio de
1909, se. le concadi6 la cruz roja de segunda clase del
Jrf:érito Militar. .

Se halla aliemás en~ de las siguientes C\Jnde
<:oraciones:

lb>'cru~ blancas de pri:nJ,era clase del Mérito Mi
litar, una de ellas pensionada, por' la monogI'affa «Pa
.tclogi,a y .SÚllulaci6n> de la Epilepsia> y por la. obra
tOportunidad y forma de la intervención quirdrglica
como medio ~e tratamiento de las heridas de vientre.Iior
1Jequefíos p.rvyectlles de guerra>, de que es autor.

CIIUZ, de segunda. clase de d.gua! Orden y distintivo,
pelllJim1ada¡, por' servfoios prestáios en el hospital nu-
llta.r de Ba.reelona. '

Orttz y Pla.ca. de SmH~ .
M:edaIJa. de Jos Sitios ae Gerona.
Cuenta treinta Y cinco a1'ios y dnce meses de e:fecti

lOS servioios de oficial, se halla bien OO1Weptuado y está
declarado apto para el ascenso. .

----------------" ....
.REALES ORDENES-
PRESIDEK[IADELfDJBf[JORlO MILITAR

Excmo. Sr.: Para :resolover con carácter general a1gu
nas coD.BUltas y dudas el~adas a. este D.irectorio :Mili
tar robre tnterpretaci6n dál. art!eulo adicional de la
1'ea.l orden de 17 de septiembre llltimo (<<Gft.oota> del la}, .

s. M. el Rey (n. D., g.l ha telúdo a. bien declaJ.·a.r
ld~'lo~:

>, .

1.0 Que tal articulo adicional !le refleI'Q .bica:rnm~
a. prohibir nombramiento de peraonaJ. nuevo &l 1Ifiln':'
cio del Eitado, sin que esta proMbici6n ~ce a ]o¡
nombramientos por reingreso, con. arreglo a 1& le¡iala.
ci~ vigente, de supernumerarios, excedentes, 00IiIa.Iltes,
ete., y que tampo¡co alcanza la prohib~ci6n a 108 DOm·
b:ra.núentos hechos por cambio de desUno para atender
necesidailiJa del servicio.

Los Subsecretarios distribuirán el :personal con arre,
glo a las necesidades y a la 1~ci6n dictada para
cubrir los destinDs que resulten vacantes en 106 centros
y dependencia¡:¡ de su M1nisterio, dejando sin c~br1r
aquella.¡¡ plazas de las p1antillas de éstoa que estIJ:nen
no SOjll necesariaa o tau indispenaables.

En el segundo párvafo de ese artIculo adicional, el
sentido de la fra,c¡e «y que se amorti.ceIb deberá. eQ
tenderse que ea el de la «Y queden sin cubri?

2.0 Las amortizaciones de persona;]¡ están regidas 4nt·
camente por el real decreto d0 1.0 d.e octubre de lS23
y reales 6rdenes que lo aclaran e interpretan, sin que
el arUcutlo adiciooal expresado en el caso primero an,
ter:iQr ie refiera en nada a amortizaci6n de :funciona·
rios, la cual ha de entenderse siempre que sea. amortiza
ción de p!azas de esca];a¡fones o de pl~as de pe:t'lJ:)~
al servicio del Estado, y nunca de dest~IlO6 determina
d06 o de plaza¡" de las plllUltillas m.aroact.as a los ceno
tros y dependencias.

De real orden lo digo a V. E. para su ooIlOOiInd.en;to
y efectos. Dioa guarde a V. Iii. muchos añO$. Hadl'id
9 de abril de 192i.

P.D.
MUSLERA

seriores Subsecretarios de los Departamentos~
rialeI!l Y Ofici:a.l majyor de la Jefatura del Goibierno.-Excmo. SIl'.: Visto el esorito ~ la Di!reccl6n general

de Comunicaciones. eleyado con in¡forme favo~able de
V. E. a este Directorio Militar, conSlU¡].tanllo Sl la real
orden de 18 de m.arzo de 1924 (Grreeta \lel 19) dad..
al SuPsecTetario de Gracia. y Justicia, y aciarftia, am
pUada y modificada por la de 27 del mismo mes (Gaceta
ocWl 28), dirigilla a loo SuOOoor.eta.rios de los Departa
mei:utos ministeruales sin distindón, es aplicable al Cuer.
po de Telégrafos y demás dependencias fje1 Ministe1'lO
de la Gobernación.

S.M. el Rey (q. n: g.) ha ~dQ- a bien: disponer
se marotieste a V. E. que tal real omen es aplicable.
al personal dependente de ese Departamento y al de
loo demás Ministerios, ya que iba dirigida a tod~ loo
Subsec!r:etarios, . debiéndoSe tllJD1bién eruten~er lJtl¡e Et
efecto retI"Oll.Ctivo ll. 1.0 de ootubre tiltirnQ, fecha del
real decI"eto de amortizacXines" que da la primera real
ortien a SUlS ¡preceptos, es también aplicable y extensivo
a la segunda, como se sobreentiende de su lectU!ra,
aunlqU,e expresamente no conste.

De real orden lo digo a V. E. para SUJ conocimiento
y efeot.oa. Dios gu;a¡rde a V. E. muchoo a.i'ia;¡. MadriU
9 de &b1'i1 de 1924.

P.D· - .•"
MlJSLma

Sefior Subsecretario del Min1BterJo de la Gobernación y
S.efíores Subsec:retlmioa de los demás Departamentos
nrilnisteriales y Oficial mayor de la Jefatura del Go
bierIlQ.

(De la Gaceta).

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

,.

APTOS FÁRA ASCENSO

Se ron:fixma la dooJ.a:raclón de aptitud legal para el
~~ por V. E. a. faroL' dal co1'OQlll dQ Ji'lItcl.
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,do !'1ayor, s.eg~<r 'jefe de ·&tado MayO/I' de esacapi
tama, -O. Loocadio López y L6pez, por .rellair las oolldi~

· ciones reglamentarias.
11 de .abril de 1924

Señar Capitán general de la cuarta regi6Il1.-DESTINOS
tie norilbra ayudante de campo del Intendente de div.i-·

sión D. José Sánchez Uómez, Intendente militar de esa
región, ,al éOmalldanle de la cual-ta Comandancia de
trollUS de lUd~() CUC¡'jJU D..JUlln Mnaldo Bor¡redá.

10 de abril de 1924.
Beñor Uapitú,n gen01'al de la cuarta regí6Il¡,

Señor lntervenwl' c:lvl1 de Guerra y Marina.y del Pro
tectorado en Marruecos.

Queda en situación de «Al Servicio dJtl PI'&
tectQ1:ado> el capitán médico D. Luis Cantarioo E6caJni.
lla, del hosp.Ltal militar de Xauen, por haber aido des·
tinado a la enfermer.LU. miXLa d~ Xauen, OO¡da vez que
ha de percilJ<ü' sus .haberes con cargo a .La Sección 13.".
del presupuesto del Min:i.sterio de'·Estado.. '

1. de ,abril de 1924
s,oot)r Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comkario y Genera.!. en Jefe 001 Ejérci-'
to de España en Alrica, Có>ll1andaate genpral de ()eU- '
ti.\. e Interven.tor civil de Gu.erra y Mari.na y del Pro
tectorado en Marruecos.

tI!!I!I!II!'!I!

• Queda· en situación de «Al Servicio del Pro
tectorado» el teniente de Infantería D. lliefonso Blanw
Hern.anoo, del batallón"de 'Cazadores de Figueras Dñ
mero 6, por haber sido destinado a .la Mehal-la Jalifia-:
DA de Xauen núm, 4, toda vez que ha de percibir sus .
·haberes con cargo .a la Secci6n 13.a del PresL1.Puesto del
Min.isterio de Estado. .

11 de abril de 1924

señor .Presidente del Directorio Militar.
Señores Alto Cb:rnU3ario y General en Jefe del Ejéroi-'
· to de España en Africa, Comandante~ de Deu- .

'tI.\. e Interventor civil de Guerra y Marl;lla y del Pro
-rectorado en Marruecos.-Causa alta «presente> en el regimiento de InfanterIa

América núill. 14, el sargento Francisco Aguiere J4uru
fzabal, por haber sido baja en 1a& Intet'Ven 'iones Mili
tares de la mna de I..arache.

11 de .abril de 1924.

Sefior PresIDente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en. Jefe del Ejército I

· dIa Espaiía en Africa., Capitán general de la sexta:
región. COlllandante general de CeUlta· e In.terventor' .
civ~ Guerra y Marina ;y' del Protooto;ratlo en Mar
I'~ ,

El sargento de· Infe.nterfa·: 1cIi¡ue1 ('~lliU'do B8Illitlrw
causa b¡l.je. pa.ra haberes lin el batMiÓl1 Oazadorua •
Madrid nlí.ill. 2; y qu6d.ll. en situ8.cil1n de «Al aervloia dIl
Protectorado> durante. el tiempo que pI1l6taservicl.()·.
las Intervenci.on.es Militares de la roua: Qe La.JJache, QIm,.
de ha sido desti.n.a.do; toda ves; '<lue l¡a de peroibi.r SI
haiberes con ca¡rgp· a la~n 13.a ~ pl.'e$Upuesto·QIl
Ministerio de Eatad0..

le de .abril de '19K '

Sellor PresilJente del Direerorió MJJj;tar.

i:!cííores Mi:o Comisario !Y General en Jefe <\el Ejérol*l
de Espafia en~ Africa, ComanrlaIllttl general de Ceut&
e Interventor civil de GuerI'Iil.Y MM:'ina y del Prow.
torado en MarIlUleCOS.--
Quedll¡ sin efecto la real orden circ1ilar de 26 de m,ar.

zo líltimo (D. O. núm. 72) por la que se de6tinaba. al
Grupo €le Fll€!1'zas Regulara;¡ lndigenas de cauta n.t\m. 3.
M saldado, de lnfauteI'Ía tialvado¡' Leal Padilla, proce
deute del regimiento do Ceriñola nt1m. 42, quedando
3ubsistente el. conferido por o~ oobeL'an'a d.ispos1ción
de 5 de enero próximo pa,;ado (D. ü. núm, 21).

. 1ide .aJH.tl:1 de J.9:l¡&.
. , ...'.. . ,'"-:. ..,-. '\ ,: lftIIII"

3eñ.or Alto U:>misa:rio Y Genera! ....!in Jefi~~
dIa Espa.fi.f;l. en .Afr.Ial..

Sefiores Q)mandan1ies genet'a.Ie.B de ~tt~·y' lIf.elilla, e
IntervenIDr civil de G1.Wi:'lI:"&' \Y MarÍBlit·y del.~
torado en· Marrtlewe.

PUm:..IOi1.CI'ON'.m'.

CQ.-enlar. La i;Revista Qe' tropas~, que ile
pu,1:ilica en la plMa de' cauta; será consideirada como dtl
utilidad pa¡ra todos lQS Cuerpos, Centros Y Dependem:iSl
de esiJe~ sin -que SU adquisicióDl sea de e~
ter oblii;atorlo. .

. '11 'Ólt;abcl1"de 19M :

Señor•••

SUELDos. HABERES y. GRATIFICA.cI0N:íi8
,

Circular. Se cooctñe 18. Fatifi.ooci6n de' efootividad
q,ue a cada· uno are seft.ala. 1 a ·poa.riir de la,· fecha, .que
t.a.mbién se indica; a· los jafes 'J'- CIlpilbm Qe .&BiadP
Mayol' qoo figu¡l:'aa. en la s.iglñente relacl6lh

. it· dír~ dtn6U'

Señor_
, •.• itS'~1? ' ~v en !le ri' e" 9,,''$2''

NOMBIU!S

--------1-------------- ---'-
Teniente coronel ••. D. Rafael Vidart y Vargas MaclI.ca••••••••
Otre .• • • • • . • • • ... •• :> Toribio Martínez Cabrera •••.•••••••••
Otro ••••••.•••••. :> Fidel Dávila Arrondo:••• : ••.• ~ •••••••
Comandante.... .. Luis Madariaga Espin:osa••••••••••••••
Otro. . ••. • • • • • • •• :> Carlos Noreña Echevarria. •.•••••.• •
Otro ••••••••••••• :> Luis Ortega Celada•••••••••.•••••• ¡, •

Otro.. • • •• •• • • . •• .. Julio Peñas Gallego •••••••••••••••••• 
Otro •.••••••••••• ,. Antonio Tártalo Santamaría •••••••••••
Capitán........... • Fermíll. Gutíérrez Je Soto .

500 ~ lmayo. 1~~ .100 1 1 ídem.
500 . 1 ídem. 192~L

500 1 1 ídem. 1924
500 1 1 idem. 192-4

.~ 1 1 idtm. 192-4
1 1 idem. 1924

500 1 1 idem. 1~4

500 1 1 marzo. 192-4
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Señor..•

••••••

SeCCl6n de IDlllnterla

Sealón de ArtiUerfa
EXCEDE1'\lTES '

QUeda en sItuaci6n u", excedente sin, sueldo, el maestro)
(le taller de primera C4lse del personal del Material
de Ar-till€ría D. José Herrero Alvarez, y afecfu a la Ca-

Señor.•.

Circular. Vista la instancia promovida por varios
armeros e i!.ndu.striales de Eiba~, en súplica de que las
armas fabricadas con anterioridad a la real orden de
19 de mayo último (D. 0., núm. 11), queden exentas de
la prueba. reglatrnentaria que Creben s<ufrir a,ntes del 16
del corriente, en el hanco oficial, por el tEmor de que
resulten inutilizadas en la misma., y que en su lugar
sean st'ifialadas cmi mí punz6n €SI'lecial que ponga de
manifiesto no han sido sometic1as <t dicha prueba. Te
niendo en cuenta que la finalidad que se persigue al
probar oficialmente las armas, es garantizar la St'guri
dad personal del que las usa y fomentar el crédito de
la industria armera, y que de accliderse a lo que se
solicita, podría, por error, tomarse como señal de ga
rantía de algún banco oficial, la marca que ahor'1 re
pide, de acuerdo con lo Wormado por Ja secci6n do
M:oviJización 'de Industrias Civiles, se desestima la pe..
tici6n. Es asimismo la voluntad de S. M., que esta. di:;
posici6n tenga carácter general, quedando así resúeltas
las instancias que con peticiones análogas. han lJresen
tado varios comerciantes de ilrmas :J' Que han sido cur
sadas a este Ministerio por el de la Gobernación.

9 de abril de 1924.

REEMPLAZO
Se confirma' la declaración de reempJazo provisional

1101' enfe~o, con re.,qid.encia en esta región. y a p.lrti r

flpT 23 de marzo último. del capitán de Artillería don
Miguel Crespo Crespo, del 14 regimiento pesado.

9 de :abril de 1924,-

Señor Capitán general de la p.rimera región.

Señores' Capitán geneTIll de la séptima región e Inter
''\"entl)r civil de Guerra y Marina y del Protectol'lldo
en Marruecos. •

~eñor... '

9 de abril de 1924.

PRUEBA DE ARMAS

Circular. Vista la. instancia pro,movida por la raz6n
social «Esperanza y U11/Ceta», de Gill:rnica (Vizcaya).
cursada a este Ministerio por el de la Gobernación, en
súplica de que se le auootrice a no someter a la prueba.
obligatoria las armas que tienen en almacenes, sino a.
medida que 1M necesidades de la venta. lo exijan, se le
sudve, oon <,arúcwr general, lo sig.uiente.: Para f~ci1i'tar

a lol!I fabricantes y vend6dores de, armas el cumpli.
miento de lo flisp,uesto, de que todas las que sean ven·
(~ixll1S a par'tir dd 16 dlel wctuat llcveD¡ la; marca de
punz6n que acredite han sido probadas en los ban'cos
de Eibar o en los extranjeros ,autorizados para ello, que
garantizan su bue:n.a fabricaci6n, ,y con el fin de que
no se acmmule en un momento dado gran n1imero de
aquéllas en los almacenes del citado banco, se permit:lr~
a dichos fabricantes y vendedores conservar en su po.
der, sin áncurrir en penlll1idad alguna, las armas fabri
cadas o que hayan tenido entral]a eTh sus establecimien
i;ag antes die dicha fecha, CIIYas circunstancias han de
demostrar por los libros y reseñas' correspondientes, vl
sadtJ.s por la Guardia Civi:1" pero no podirán vender ui
exponer aJi público arma 'IliÍllguna que no lleve la mar
ca de haber sirlo sometida a prueba oficial. LOs repeti
dos fabricantes y vendedores podrán ~mitir por lotes
sucesivos las armas que deseen probar, al comandante
Director Oel Banco de pruebas de Eibar ( Guipúzcoa),
aéompañan'do relaci6n y reseña de aquéllas vasada y se
llada por la GuaTdia Civil.

misi6n de Movilización de Industrias Civiles de la sexta
regi6n, con aITeglo al real decreto de 22 de enero y real
orden circular de 6 de febrero últimos (D. O. números
20 y 31).

9 de abril de 1924.

Señor Capitán genera! de la sexta región.

Señor General Presidente de la Junta Central de Mo
vilizac:i6n de Industrias Civiles.

. 10 ,de" abril ,de~924.
Señor..•

CIrcul'ar. Con arreglo a~ inciso segundo de la real or
den ci~ular de 8 de julio de' 191D (C. L. núm. 265), se
anuncia el concurso de Un:a vacante de secretarIO de
causas, que correspondiendo a capitán del Arma de In
fantería existe Bn la Capitaní'a general de la quinta.
regi6n. Los aspirantes a ella promoverán sus instancias
en eL plazo de veinte día.s, 'a contar de la f(;cha de la
publicaci6n de esta real orden, las que serán curs~das
reglamentariamente por el j,efe de quien dependan". a
1& autoridad judicial de la Capitanía general de la qum
ta regi6n.

CONCURSOS
CIrcular. Cún arreglo al inciso «L» del artículo rer

,cero del real d€Creio de 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 244), seanUJ1cia el co,ncurso de un,a vacante que,
.l:O'!'respondiendo a comandante del Arma de Infantería,
teJiste ·en Somatenes armados de. Cataluña. Los aspiran-
tes a ella promoverán sus instancias en el plaza de veLn
te días, a contar de la, fecha de hl. publicaci6n de estl
rea.l OrQ,eIl;, las que serán cursadas directamente a la Cu
pito'mÍ11 gencr'al de la: cuarta región, teniendo en cuent"
lo prevenido en el inciso «L», párrll.fo segundo, artícu
Id. trece del citado l€al decreto.

10 de abl'il de 1924.

DISPONIBLES
Queda digponible en es1S Islas, el comandante 6.e 1n:

fantería D. Emilio Ferrer Valdivielso por haber cesa
do de ayudante del General D. Leoncio Moratinos Pes-
~oa . ,

10 de abril de 1924.

Señor Cap'itán g~n3ral de Canarias.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina' y del Pro·

tectorado en Marruecos.

Queda disponible en €sa regi6n, continuando de de
legarla gubernativo de San Feliú de Llobregat, el co
mandante de Infantería D. Fernando Martí Vidal, que
ha sido baja en: el Estado Mayor Central dBJ Ejército
por real orden de 7 del mes actual (O. O. núm. 83).

10 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta regi6I\.
Señores 8ubsC'cretario de este Ministerio, Jefe del Es

tado Mayor Central ':lel Ejército e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado..en Marruecos.

El Gen""..l ~nCllI'l1:ado d~l despacho, •

:'ms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

DESTINOS
Se destina a Somatenes armados de Cataluña, al C[l.

pitán de Infantería D. Joaquín Esteller Muñoz, del re
gimientoOrdenes Militares lJÚm. 77.

10 de abril de. 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y .sexta re
giones.

Señor InteITentor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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7 de abril de 1924.

SUELDos. HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la gretificaci6n: de efectividad de 1.300 pe
getas, a partir de primero de noviembre último, por dos
quinquenios y tres altu,a1idades, al teniente de Artillería
(E. R.)" D. José Godoy y MarleJ.l, del regimiento a ca..

ballo. ppr é<miar en: dichá f,echa.- treinta y tres afios
de servicios con abonos.

9 de abril die 1924.'
S€;fioI1 Capitán general 'de la p¡l'imera tregi6u.
Sefior Interventor' civil de Guerra. y Marina y -del Pro·

tectoradP en Marruecos.
El Oeneral encar¡r;ado del despacho,

LUIS BJm:Mt1JlBll DB O.ASTBO Y ToJ.Ua

•••

Slcd6n de Intervend6n
MATRIMONIOS

Se concede licencia para corutraer matrimonlo
<con dofia María de loo Dolores l'illto 'I1M'dáguila, aL
-oficial primero del Cuerpo de Intervención Militar, con
'destino en la Sección de Intervenci6n de este Minis
terio, D. Segu,ndb López Zabalegui, segt1n acordada del
'Consejo SUPlremo de Guerra y Marina de 3 del actual.

10 de abril de 1924
:Se110l1.' ~itán general l'residente del Omsejo Supnuno

de G)lerTa y Marm.a.
Sefior Subsecretario de este Ministal'io.

El Oeneral e!lcugado del despacho,
LUIS Bawmm: DE 0Asm0'y ToJUS

DISPOSICIONES

.ele la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales-

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

SemAn de Infanlerlll
DESTINOS

Ci:rcuIan. A propuesta del coronel de'l regimiento de
Infante;¡ja del :&{yt núm. 1, causarán: baja en los Centros
y d~encias que se expresan, :Jos soildados que se re
hl.cionan, por corresIX*ld~ cubrir baja en bata
116n expedicion.ario.

Señor_. ,
t'ExcIll-Q. Señor Capitán general de la primera región.

Academia de Infantería (Secc:l6n de tropa)

Bajas como agregados

SoJdado, Sim6n Conejos Ballesteros, al Cuerpo de pro·
cedencia" regimiento del Rey, 1.

Otro, José Rwnero Colmenar, al CuJerpo de procedencia,
regimiento del Rey, 1.

Otro, Alejo Cicuendez Rcildárr, al Cuerpo de procedencia,
regimiento del Rey, 1. .

Colegio de Huérfanos de Maria CrilStlna (Secet6n de
t1Wa)

Bajas como agregados
Soldado, Félix Bonilla Martrnez, al Ouerpo de proceden

cia, regimiento del Rey, 1•

Escuela <mtnal de TJ.J:o.-Tereera Seecf6n (8ecei6n de
Tropa

Bajas romo agregadQS
~ado,· Oasliniro Esquiv€it' HUJ:'tado, al Cuerpo de pro

cedencia, regimiento del Rey.!.· ..'
El Jefe de la Sección,
Ambrosio Ftlióo

•• 1

.SIda de '1JIStnIa:l6n, letllltl8llllll1
vCuervos diversos

LICENCIAS

Se conceden diez días de licencia por enfermo pat'!l
Madrid, al alférez alumno de ese Centro D. Fernando
González Valerio, la que empezará a contársele desde la
fecha en que se ausentó tie la Academia.

S de abril de 1924•
Sefi.or Director de la Academia de Artiller.ta.
Excmos. Sres. Capitanes generales de la prf.mera y sép

tima regiones.

Se concede un: mes de licencia por enfermo para esta
Corte, a1 alumno de la Academia de Infantería don
José Suárez Alvarez.

8 de abril dtl 1924.
SefíDr Director de la Academia. de Infantería.
~I1 Capitán general de la p,.rimera ¡regID,u.

I!I Jefe de la 5eed0D,

Antonio Losada



I¡umm Uf LA 8UERR~ JUNTA GALlFICAO~RA DE UPIRANTES A DESTINO S CIVIU ~

IELAq:O~ de los destinos vacantes qne han de proveerse con sujeción a los preceptos de la ley de 10
de JulIo de 1885 y reglamento de 10 de octubre del mismo año para su aplicación, en armonía con
el real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920. .

Los so}icitantes que no se ajusten a las condiciones del conCurso y a las instrucciones que en notas aparecen al pie de
tita relaCIón, serán declarados fuera de' concurso, sin ulterior T::solucÍón.

z ~
::n.. ..

al ~ SUELDO Oratlflcaciones ! Condiciones.a o
DEPENDENCIA o SERVICIO ::l. Clase de destino - Y demás especiales qu< se

:t l'
Pelletaa

ventajas n requieren.
!/>

: ~ i
I

nos que tengan marcada l1na d:i&tinta en regle.mentos u
dispooID1ones especiales (real orden .Je la Presidencia
del ConSéjo de Ministros de 11 de junio tIe 1891); de
bioodo aite'nerse, i8demás, a las oondiciolWS que, para
calla uno de aquéllos, se OODlSign:an en la casilla res
pecliv.a. con ar:reglo a lal articulos segundo y terooro
de real decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
n.istrPS de 22 de junio de 1920 (Gaceta núm. 175).

Destinoi que pueden obtener loo suboficlaJles, brigadas
y S8.~nitos en aettivo, desp11és de oontar seis afias de
servicio, con cuatro !je empleo, y los de igual clase, ca
lo; y soldados >licenciados absó1utos, cualqudera que sea
el tiempo que hayan servido en. la prlme!'a de JiclJ.as
sttuaciones, sin más limitaci6n de edall que la preve
llIda );lana los empleados civili3s en general (articulo
q\ÚlliQ de la. real omen de 8 de f.ebrero JI3 1886), a me-

Mhllsterio de la Gobernaclón.-Dlrecci6n ge-¡
noral de Correos y Telégrafos.-seCCión. de
Correos.

1 Cuenca.-Albenllea.. ..•• .... • ...
• ldem.-Alcahozo.. .•.. ...• . •.•••
3 Idem.-Arcos de la Sierra.. . ..
4 ~m.-Arguisuelas .
5 Idem.-1reamud.. ••... • .
• JlJ.em.-B611iga.. • • .• ••.• .,
, IdeIll..-Bonilla.. •••• .• •• •••• ••
8 Idem.-BU\Ciegas. • •••• .... • o ......

'ldem.-Buen.ache de la Sierra.. ••
lO Idem.-Buendía. o • ••• • • •• • .......

II liem.---Cañavate.. •••• • •• ~ •••••.
12 ldem.-Carboneras... •••• •••• • ..
13 ldem.-Casas de HM'OS.. ..••• • .
14Idem.-E'l Castellar.. ..... ..... •.Il Idem.---Castillejo de Iniesta.. .. .
I Jlem.-Cuevas de Vela.sco.. • .'1 Idem.-Enguj¡Janal ...
, Idcm.-Fresneda tie la Sierra.. • •.
"Ic.em.-La Frontera.. • •••
10 Idem.-Fuentes... •••. •••. . •••••..
1 I(¡".J1.-Gascas.. ••.. • •••
I~ Idem.-Granja lle Iniesta..
'3 Idem.-El Herrumblar.. . ...•.
a. Idem.-La Hinojosa • .
~ Id€m.-Honnub~a .. .
r¡ tiem.·-H ~rgUJ.na. ~ . .. , .. .. !. '" Carteros .•••..••..••.•.••
al em.-Imesta.. .... . ...

Idem.-Lagu,n.a del Marquesado..
., ldem.-La Meitgosa .
JO Idem.-Mohorte.. . .
JI Idem..-Mota lle Altarejos.. . .
J2 Iiiem.-Naharros.. . . • . .. .. . ..•..
J3Ide:n.-Dlmeda de la Cuesta.. . ...
S4 Idem.--Ohm:lia del Rey.. .... • .
~~ Idem.-Pajaronoillo..•...........
3'1 idem.-Paredes.. . .... .... .., ~ ..
8 dem..-El Perail:.. .. .. .. .. . .

3 Idem.-Pin€lla. . .. .. .... • ..
39 Idem.-Pov€da de la Obispalia.. ..
40 Idem.-Pozoamargo.. . .f Idan.-Pozorrubl0.. . .
,,: ~Jem.-Pozo ~eoo.. . . . . . . .. . .
44 em.-Ronzalen del 'Monte.. .... .•
45 Idem.--Rubie~os Bajos.. ;... . ...•.
46 idem.--8aceda-TraSierra.. • ...
.., 1dem.--8~nltl; Cmz l:le Moya.. . .....
48 ¡,dem.-TinaJas........•.•••.
4t Idern.--T.erre.ioncillo del Rey •.....
50 Jt::--To~ubia del Campo....••..
~I Ide --Tr~1;aJdos •• ••.• ••.• • .....
51 Id m.--Uc.es.. ..•. .... .:.. ..,

em.--VaJdecomenas de AtJa;¡o•••.••

200

365
200

365
312.5°
456,25
25°
187,50

365
365
u;
187.50

218,75
55°
456,25
600

75°
5°0
250

125
3'5
187,50

365
250

D.D.
187,50
187,;0
12;

D.D.
D.D.

365
187,50

187,50

365
437,50

500
187,50

4;6,25
600

45°
150

456,25
75°
456,25
187,50

25°
150
375

1.000
187,5°
187,50

365

•



Condiciones
especiales que se

requieren

Oratificaciones
y demás

ventajasPesetas

s o
boo

5,)'
6,8,12

456,25
375
365
12.'i

D. D.
365
62 5
62';

750

375 I

85"

600
375

9 12/5 0
5°0
781 ,25

70 9,37
75°

500
3 t2,50

1,25°

800
800

75°

375

8~0

352,5°
650

5°°
250

50
400

,456,25
365
187,50

456/2 5
75:>
25° .
365
250
365
312,5°
5: 0

125
~65

312,50
312,5c
250
2;0 ,

365

SUELDO
Clase de destino

Peatones .... ". "."" .....

1
Carteros {

¡

DEPENDENCIA O SERVICIO

z
~~.
,.'"• (3

O-. "
o

7 1-----------------1-- 1 1
\------

53 Cuenca.-Vega <le OtXl.or-no [. a :nrtero .•.•...•.•....••
S4 Idem.-Velli:,c:a l." 1km ..••••.••••••••••••
55 ldem.-Villalpal'uo.. . _.. ! a ,dem ••••.••••••••••••••
56 1delll.-Vlllautcblo l.a 'dem ..
57 Llem.-Lns Zomas.. . .. : :... . , 1 a l..ie'~: . . • .. . ....•.....
58 Idem.-Do A:lagtülla n Ual'aballa .
'9 1dcllI.--1Jc AUagullJa a La 'ioue...•
6. Idem.-De AuneJ'('!l/\ ,a 11< 1I 1!'ll'lJia ••
61 ldelll.-~Dc i\llllodóval' del l'illat' a

MontL'agu!.io.. .... .... .... .".
62 [dem.--·De }\n:os de la Siena a 1'0':-'

tilla.. .... .... .. ..
6.\ ldclll.·J)e·13ulvltl u. VabulolJl·C .
64 ltk'ill. ·1li) J:('~elU n ~aJ1lalllalÚl <.Id

\rtl~... .. ......... • ~ •. •••• o.
63 Idt'lll. De Ca l)J'c.jtLó :t 1Iol'l:zllcla ..
66 jJ('lI1.-- De <Jau,'le a Va\lclI101'illo rI('

<.le la ::iic.l'l'a.. .... .... ..
67 Idcm.-De Cailizare,; a 13elula .
68 ldem.-Dc Cañlzul'es a Fucntc-l>

c:usa.. . "
69 Id,em.-·Dc la cslaciún f61Tca de Ca·.

racenl1la a Villanlleva de GuaUa·
majud. ,.,. , .. , "" .... . .....

70 Idem.-De Castillejo del Romeral a
Villarejo de la Poñuela.. . .. , ..

'P Idem.-De Cuenca Il. Vailecabras....
72 Idem..--:De Cuevas de V€l:asco a Ven.{ t. ~

tosa.. "" ., .
73 Idem.-De HlI,élamo a Tragace.te .
'14 Id~m.----De Balcd.la del Río a ":"orta1·

Hubío.. .." "" .... ..,. . ...
7.. Idem.-Le Landete a Pedro Izquiel'dJ
76 Illem.--De Príego a Cañizares.. ..
77 Idem.-De Baelicas a Pue1X.a de Al-

menara.... .... .... """
~8 Idem.-De Salvacañete. a El MasegJ.t'.
7G Idem.-De Santa l.laría de los L;a-

:oos a Pedro M;¡ñoz.. . .
&0 l!lem.-De Sisan/te a Tebar.. .,.. ..
81 Idem.--De Tarancólb a Le.ganieL. ..
Só Idem.-De Uña de Huélamo (prjme-

ra expedidón).. .... . . .. ..,.
83 Idem.-(Segnrl.da exp€Uición).. . ...
84 Idem.....:De Va¡;yerde de Júcar a ?l-

qt~ras "1
S5 Idem.-De Villa1goülo deil: Marque- i

sado a Villar de la Encina,. . '... 1
S-S Idem.-De Villanueva de ,Jara a Vi- ¡

llagarcía:. .... .... . .. , "" .. !
87 Idem.-D~ Villar Hel Saz a Va;er-'l.1

de ArrIba.. .... . .. , .
88 Idem.-.Mtarejos.. . ¡
8. Idem.-Minglanilla ", "" :.
'le Idem.--Mira.. ,',.. .... . i
9 1 Idem.-Vat;l'crt;e de JÚcar.. .." 1
9z Gerona.-Albons.. ..;
93 Idem.-La Bajo;., .. i
94 Idem.-Bellcaire ......•......... 1
9 Idem.-BescaIlÓ.. . .. , "" .. ~
96 Idem.-Bezalú (parroquia de) ,
9~ TIlem.--Bruñoia .. · "" i
98 Idem.--Cabanellas,. ., .. . .. _!
99Idem.-Caixás ¡

1,)0 Idem.--Caixáns.. .. i l .• ¡,

10, Idem.--Calella de Patafruguell ¡
IOZ Ide.m.--Capmany.. .... . _1-
103 Td-em.--Caralps .... ...• .. ..
104 Idern.--Castillo de Aros ..
1e 5 Idem.--GogolJ:l.. .... ••.. . ,
106 Idem.-Coloma de Matabcch..... ..
107 ldem.--Gorsá.. . .
u:8 Ilem.-De1fiá.. . I

109 Idem.-Domeny.. ,... ...• .. j

1I: Idem,-Escadars.. .... • •.... 1



Condiciones .
esp~"iales que se

requieren
. "": "

--=:-----------------------------------------------~
Z n 1~

~~. ~ ª
.~ a ~ SlJELDO Gratificaciones *

DEPENDENCIA O SERVICIO 9. Clase de destino - y demás .:c
0;' Pesetas ven t a j a s ~

: o !l
:21-----------------1· 1, l_--__I I...:t\~

1 I1 Ueeona.-La Esparra . ..•
11, ldern.~l!-:"ponellá .... .,
\ I ~ Idclll.-F anuls Ile Al'O.. . .
114 luem.-l:'OllU:lll.xa'ta.. . ..
[1, Id~n1.-Fonteta.. .... . .. , .,
Ilr Lelcm.-Fornells de la Seha .
Ili lclem.-Franuíuc:h.. . .
\ 11:\ LLem.-Liul'riguella.. . .
11e¡ lelem.-Ger .
12; ldcm........-Guils.. ..•. . .
IJI ldcm.-h6bol.. . .
122 Idem.-Juílet .
I'¿ Idüm.-Lo~ Límite;;.. . .. "
124 Idenl.-LluUÓ.. ..•. .•.. .•.... •.
125 Idem.-l.Jlampuyás.. .... . ...
IJÓ Idclll.-Llal's.. .••. .••. . ••
127 Idenl.-IJ'orá.. . ...••.......•...•
128 ldem.-Llosas.. .... ..•• .... • •••
12. ldcm.-Martorell De la Selva.. . •..
13~ ldmn.-Massanas.. ..•• ..•• . •....
131 Idem.-11ata ..
132 Uem.-La Molina ...•......... ,
j 33 Idem.-Mollet de Perel€lla.. .,
134 Idem.-Padret y Marsá.. . .
131; ldem.-Palls.. ..•. . .
136 Idem.-PalUiñas ,...•
137 ldem.-Pan ..
1,18 Idem.-Peratallada.. . .
13<\ ldem.-Quart... .... . •..
140 Idelu.-Rabás., ...• . .
14' l\lem.-Regenoos.. . .
142 ldem.-Ridaura.. .'
143 Idem.-Ripoll (parroquia de) .
144 Idem.-Riudarenas.. .... . .
145 Ilem.-Rocabnwa.. :... . .
146 ldem. - Sallent (Ayuntamie.nto lk

I
~anta Pau '" .

147 m.-San Acisclo de Colltort.. . .
148 em.-Sa;n Antonio de Calonge.. .,
149 lúem.-San O:e:q;¡ente de Peralta .. ·.
150 ldem.-San Crlstóbal de CamdeV<lno;
15' ll.1em.-San. Gregario '
152 ldem.-San Jordí De.svalls.. .'
15. ldem.-San Martín de 1,tóu1ana. ,
154 ldem.-San Miguel Ue Campma,j')['"
155 ldem.-Migueil. de la Col... . ...
I ~6 lclem.-Sall Miguel de PincHa.... ..
157 ldem.-San. 1101'1.. .... .... . .
!5b ldem.-San Pdlro de Fw'.gas .
159 IdBm.-San Privat de Ba.s . .
'60 Idem.-SanSallvaHor de Biilña .
161 Idem..-Santa Cristina de Aro.. . .
16 ldem.- Santa Eugenia.. .... . .
16 I<Jem.- Santa María de Matailla\a ..
164 Idem.-Sat(s.. . .
165 ldem.-Tapis ,..
lé6 ldem.-TarabaaJB.. .,
167 ldem.-Tor-roella de F~uYia.. . .
168 ldem.-Tcsas.. .... .... . .
In.., ldem.-Vall de Santa Cren ,
170 I-lem.-Yall de Vianyá.. . .. ,
17 ldem.-\"c)1.talló.. .. o. ..
172 ldem.-Yerges ..
173 ldem.-Yilademat.. . .
li~ ldem.-Vii&llemiras o '" o
17~ Id.em,-Vilademuls.. o... o...
176 ldem.-Vi'.afant.. .. o. '. o' • o
11, Tdelll.-Vilallo,ent.. . .......••
',8 1Jelll.-Viiamacolulll.. '" o o.•.
1 ';'9 Idem.-Vilamallao. oo' o . .....
18<, Idem.-Vi~anova de la :Muga.. ·0 •• oo.
131 Idem.-Vilopriu .. 'o... ..' .•.
18, Idem.-De Mpa Tartera. o ., .'•••••

¡8~ llIemo-De Bañolas a Crespiá .
18~ Idem.-De Bañolas a Porquera.••.

1 Cart¡. ros. . .. . •• •. I •••••

I Peaton' s •.••••

•

365
456,2,~

SilO

562,5°
2(0

3 12.,5 0

36 ;
187,5°
05
187,5°
125
365
187,':;0
15°
3(,5
l.s0
2eo
18,,5e
36,
625
25°
25°
365
365
456,25
?,6:;
187,.s~

IS°
12,\

ll5°
115
5°0

D. D.
2:0

D. D.

365
365
I E7,5c
1; 5
2-';~

200
75°
200
1'5
25°
1 87..'c

, 4S6•2 5
365
12,

I ';,50
'2,
125
125
36 ,
.'.65
150
365 "
365
~65

2:0
456,2
187, i C

365
36 5
75°
150

5°0
soo
2S0

36~
125
75°
5°0
365



.,

Condlci~~
especiales t1-~

requier8ll

------.

GratificaciQlles
y demás

ventajasPese' as

SUELDO
Clase de destino-

('¡

I
lO

DEPENDENCIA O SER.VICIO

:z:
lOp.E!

g~

• o
• p.
• A

~ ~
1--------------1-1---------1----

185 Gerona.-De Besalú a Desquers .•••
186 Idem.-De la BisbaJ: a Castell de

AmpurUá.. .... .... . .....
187 Idem.-De la Bisbal a San Ciprian

LlaClP .... .... •... .... •... ••
t88 Idem.-De Bordils a Madremafia.•
189 IMm.-De Campodmn a San C'rist6-

brul de J3aget.. •••• ..•. .•.. .,
190 Idem.-De la Cafia a ValldJelbach....
191 Idem.-De Cassá Me lla Selva a Banta

Pelaya. . •••• •.•• ..•• . .•.
19:.1 1J.em.-Corndlá a Puj als del Paje-

sos.. .... ...• •.•• •... ... "
193 Idom.-De EspoIlá a San mementc

Su.seba.."3.. •••• • ••• •••• •••• ••
194 Tdem.-De Figueras a OrUis .•••••••
195 Idem.-Dc Geron'a a Pcre1l6•••..•••
196 Idem.-De Gerona a EstafidJ. ••
197 ldem.-De Hostalrich a San, FeJjt1

de Buxalleu.. .... .... .... • ...
198 I/iem.-De HostaiLrich a Gaserans •• ,.
199 Ideni.-I11ad6 ;8. San Martín 1e oa·

serrat .... .... •... ., ••••
200 mem.-De Llagostera a Roma1ia de

~a Selva .
201 Idem.-De Mata a Pujarnol .
202 Idem.--:De Pons de Molins a Bua-

della ..
203 ]]em.-De Puigoordá a Bourg-Ma-

dame .
204 Idmn.--De Ribas a Campella.. • .
205 Idem.-De Ribas a lI.a estación )
206 Idem.-De Ri:poll a litayés •.•• • ••.
207 Idem'--:De Ripoll a Sam Esteban de la

. Riba .
208 Tdem.-De Ripoll a Santa María .de

Matarna1a ...• •••• .•.• . .••••
20~ Idem.-De Rippll a Vifiolas .•.• • •••
Z 10 Idem.- De RU'piá a Parlabá •..• .•
211 lOOm.-De San, Crist6bal de Camp-

devanol a San. Lorenzo .... . ...••
212 Idem.-De San Esteban, de Guiabe1s

a San Marsail. ............••.•
213 Idem.-De San Feliú de GU¡Íxols a

Palam6s ...• .... ..•. -." ••••
214 Idem.-De San Hilario de Sacalm al

Balneario .... • . .. .•.. . •.•
215 Idem.-De San Jordí l1els Vale a Fu-

,llinas .
216 ldoem.-De San Juan de ~as Abadesas

a la estaci61lt . . .. .... .... . ..•.•
217 Idem.-De San Loren.zo de ]a Muga

a Albaí'ial ..
218 Id-em.-De San Miguel de Compma-

jor a Falgons •... .... .... • •.•
:'119 Idem.-De Santa Coloma de Farnés

a San Migum de.Cladellos ••.• •.
220 Idem.-De Santa Cristina da Aro a

Romafia de la Selva ...• • •••
221 Idem.-De Sama Cristina. de Aro a

Solins • ..
222 Idam..-Torroella de Montgri a Es-

tartit .... •... .••. . ..• •.
223 Idem.-De Torroella de Montgri a

Fontanlllas ..•. .... .. ........
224 Granada.-Acequias •..• .. •... .•
225 IdleIn.-Agr6n .••. ••.. ..•. • •• , ••
226 ldem;-Alhama (BaJ:neario de) ......
227 Idem.-Atanfe .. .. • • • . • .••
22l:S Ilkm.-Balneario de Sierra Elvira"
229 Tdem.-Baul .••. •... •• .• •..• ••
230 Idem.--Ca~ín .......••. " .•
231 ldem.--Calieasas . . •• .• •• ., ••
232 Id€llll.---Caste11 de Ferro ••.• •.•• ••
233 Idem.--Castlllejar •••• •..• •••• .,

456,25

1.062,5° -
650

500

687,5° ,
5°0

365

5°0

soo
SQo
456,25 '
687,5°

800

36S

3050

456,25
365

297 ,75
,

5°0
I peatones ............... o( 375

750

625

9 12,50 .

9°0
650
250

375

625

18750

5°0

456 ,25

456,25 '

365

375
\

95°

25°

456,25

l'

500

312,50

5°0
365
2)0
HO

I Carteros .. a ...............

187,5C
IZ5
5°0
365
seo
750



DEPENDENCIA O SER.VICIO

Z

~
I f!
I : o
~ • 7

1
_

I ~: Granad'a.,ijuela ••...•.•••••
~35 Idem.-Cojayar .•.. ..•. . ...
~36 Idem.-Colonia de S8fJl Luis de Her-

nanvalle .... ...• .••• •.•• . •.•
237 Idem.-Cozvijar ..
~3S I<rem.-Cuevas del Barrio N uevo (Ba-

rriada de Ilas) .... •••••.••
239 Idem.-Las Cuevas de Baza •••• . •.•
~40 Idem.-Cuevas del Campo •••• • •.•
241 IdmIl.--Chel'ín ...• •.•• .••• • ••.•.
24~ ldem.--;Diezma ...• ••.• •... • •.•
~43 Idoem.-Dofía Mar'ina (Barriada de) ••
244 l®m.-Escoznar ...• ••.• • •••
245 Idmn.-Escúzar •••• • •••
246 Idem.-Fonelas •.•• •••. . •..
247 Idem.-Freila .••. •• • • • .•.
248 Id:em.-Gabia Grande .••• • •••
249 Idem.-Gojar ••.. ••.. •• .• • •••.•
250 Iderrn.-Corace ••.• ••.• ••.• . ••.•.
25 I Idem.-Gualchoo •.•• •••• ..•• . •••
252 Idmn.--Guejar-Sierra •••.
253 Idem.-Huélago ••.. .; ••
~54 Id'em.-Hu.é~ja .... •••• . .•.
255 Idem.-Huétor-Tájar •••• . •.•
256 Idem.-Jau .... .•.• .• o' ••••
257 Idem.-Laborcillas .... .•.. •..• •.
258 Idem.-Lujar ••.. . . .. • • . • • ...
259 Id:em.-Mairena .• o. . o., .•..
~60 Idmno-Malá •..• .••• •••• .•
261 Idem.-"-:'Medina-Eombar6n ...•••..•.
26~ Idmn.-Morai~edade Safayona ...•..
263 Idem.-Nigüelas .. o•..•••.....••
264 ldem.-PaduJ. oo' o .• oo .... . o.. ..
265 ldem..-Pedro Martínez (éstación de)
266 Idem.-Rulbite oo. • . . •. " o' ... o
~6; Idem.-Salinas de Loja (estación de)
268 Idem.-SailObreña . o•• •.•. • •..
~69 Idmn.-Torre-Gardela .••. .... . •..
~70 Idem.-Trevélez· .... " o' .•. , ••..
27 1 Idem.-Vélez de Benaudalla ..
~72 Idemo-Venta Quemada o' o .
~73 Id€m.-Venltas de HU):ilina .. •.
274 Id.em.-Ventas de ZaJarraya •• o....•
~75 Idemo-Vertientes .... .... . o.. ..
~76 Idemo-Villanueva de Mesía . o. o . o
277 Idem.-Viznar •..•...•...•...... (

. 278 Idem.-La Zagra .••• o... .... • .
279 Idem.-Zújar (Balneario de) • oo .
~80 Idem.-De Albolote a Peligros .....•
281 Id:em.-De Aledín a Otura < •• , ••••

282 Idem.-De Alicum de Ortega a Villa-
nueva de ras Torres .... " o' . o• .'

283 lUem.-DB Alrnuñecar a Lenteji ....
28 4 Idem.-De Baza a Cortes de Baza ..
28.; Idem.-De Baza a Roilios .... • •.•
286 Idem.--;De la Estafeta de Cani:es de

Baza a la estaci6n .... " oo ....
287 Idem.-De Cortes de Baza a la Teja
288 Idem.-De Cullar de BaZa a Matian••
289 Idem.-De Chite a Mondújar .
290 Idem.-De Daifontes a Trujillo ..•.
291 Id!em.-De Dtrreal a Conehar .
292 Idem.--;De Granada a Zubia
293 Idem.-De Granada !lo Monachil ....
294 Idem.-De Granada a Quéntar .•. o.•
29-5 Idem.-De Guadix a Lanteira ...••.
296 Idem.-De Huesear a Castril (¡>Ti-

mera e:xwdici6n) .... .... . ...••
297 Idem.-De Moreda a Laborcillas o••.
298 Idem.-De Motril a Gualchos ...• o.
299 Idem..-De Motr511 a Molvizar •..•.•
300 I.cremo~De Motril a Lujar ..••
301 Idem.-De Motril a los Tablones
302 Idemo-De Motril a Torrenueva ••••

Clase de destino

1 • a Carteros 111 ••• 111 •• 111 •• 111 111 111 111 ...

( 111· Peatones 111. 111 •• 111 '" .. 111 111 • 111 111 ...

.
'.

SUELDO Gratificaciones
y demás

v.enhjasPesetas

D. D.
250

I.COO

365
200
25°
375
~5~

2.50

365
.365
375
r 87.,50
625
365
250
J·8r,50

- J81.5C?
:l5°
25.0

365,.
:100.

250
187,50

187.50
250

500

35°
150

456,25
125
187,50
375
187,5°
187,50
375
156,25
25°
1S-7,~0 '
181,50
2'50

25°
305
250
250

315

500
1>,200

1~25°

8:Z5

SOO

r5°
25°
2~0

365
1.100

SOO
456,25
687,58 .
7(JO

187,50

73't,c2 !
.656 ,2S .
815
50°
Sao

•

5

Condlclones
especiales que se

requieren
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CondlcloDU','
especla1~s qlle f

requIeren "

Oratificaciones
y demás

ventajasPesetas

SUELDO

Clase de destinoDEPENDENCIA o SERVICIO

"".l:::•.. a=ti>

: ti
• f'l.
: l'1t. ()

.:..1J----------------

1

Para efectuar el stt;
vLb de calg~

,. descnrga, y ~~d liI
ceder de la euo
cuarenta alios.

1·5e o

812,5 0 \

75°

562,5(

':50
25°
6:15

750
\ 45 6,2:

36 '1
'5°
seo

D. D.
25°-
8.~0
187,50
-456,25

D. D.
500
5°0
500
456,~5

seo
365
25°
7cO
456,23
600
456,2 1

456,2~

650
36 5
250
187,50
25°

4:.6)25
4(0
456,25
187,5('
200
365
187,SO
187,50
75°
7';0
6~5

1 350
seo
800

2S0
5°0
456 ,25
562,5°

5°0 9

4,6,25
365
36 5
750
200
25:>
187,5°

D. D.
500
~5°

!
\

366 Donde se les destin¡e.. . 1I • ~140s~r~~~~~~~~' ?~. ~:" .~l~-!
I . 1

303 Gra,nada.-De OrgIVa a Tr6velcz (pd
mera expeUic:ión) ...• .... . ....•

304 Idem.-De Pinus-Puente a MocHn, ..
305 Idem.-De Puebla de Don; Fad_riquc

a Topares ......••...•..•.•...
306 Idem.-De Puebla de Don l?adriqUt; l." Peatones

a San.tiago de J.a Espada. ... .•.• . ••.•.....•.. '
307 Idem.-De Salobreña a la Caleta .,
30S Idem.-De, Ugijar a Turón ...•....
30 9 Idem.-De l\)U1ama a Yator y Arenas

del Rey.... • ,
310 Ideln.-De Zubia a Dilal' ..•. . •.•
31. Idcm.-lill Margen ...• .•.• • ..•••
312 Guipúzcoa.-Albistur ..
313 Idem.-Alogr1a de Oria .
3'4 Idem.-Anguiozar ..•. ..•• •••• •.
¡1I5 Idem.-Añorga '
3ltl Idem.-Araoz ..•..•••.••..•..••
317 Idem.-Ataun.••...••.•...•.•••
3'8 Idem.-Aspilgoeta de Mendaro....••
319 Idem.-Behovia .
!:lO Idem.-0izürquil.. ...• ..•• .,
321 Idem.-Deva.. ...• ...• • .
3:12 Idem.-Ezquioga.. .•.• ..•• • '
323 Idem.-Garagaxza.. .... .•.• . .
324 Icrem.--Gavir-ia.. ..•. •... .. .. ..
325 Id!eim.-Goyaz.. .•.• ..•. ..•. . ••.
326 Idem.-IbaITa.•..••.•..•.•..•..
327 Idem.-Icazteguiete.. •..• • ....•..
328 Idem.-Iehaso.. .... " e
32 9 Idem.-Lasarte.. ..•• .. l. arteros (
330 Idem.-Lazcaibar.. .•.• ., .
331 Idem.-Laz-cano ..
332 Idem.-Leabu,ru.........•......
33' Idem.-Legorreta. ..•. .•.• ..•. .•
334 Idem.-Lezo.. ...• .•.. •... . •.•
335 Idem.-Marín.. ..
336 Idem.-Mutilos.. ..
337 Idem.-olaberria.. ...• •... . .
338 Idem.-OreJa.. ...•....• .... . •..
339 Idem.-ormaiztegUi.. .•.• ...• .•
340 rdem.-Regil.. .... .. .. . ...
341 I'iem--Sanía Agueda.. . ••••
312 Idem.-SaíurraTan.. ...• . .
343 Idem.-SeguJra.. .. .. . .
344 ~dem.-Usurbil.. ...• ...• .,
345 Idem.-Venía de Manza,ga.. .... ..
346 Idem.-Zumaya.. ., .. .., • .. .. .,
347 Idem.~De Azpeitia a BAizama....
348 Idem.-De BesaÍn a Machinv.enta ..
34' Id€'IIl.-De Deva a lciar.. .... . ...
35c Idem.-De San: Sebastián a Monte

Igua'do ..
351 Idem.-De Tol0.3a a Irura .
35 2 Idem.---De Tolosa a Mquiza.. l. a Peatones . . • . . . . . . . . •. •
353 Idem.-De VilJabona a Larraul.. ..
3S4 Idem.-De YilJafranca de Oria a

Gainza.. .... .... .... .... ..
3SS Idém.---De Villafran.ca de Oria a

Isasondo.. .... .... .... . .....
356 Idem.-De VilJaflI'anca a Za'divia ..
357 Idem.-Vidania.. .... .... . .
358 Huclva.-Aldea de El: Patrás .
359 lOOm.-Aljaraque.. . •. . . .
360 Idem.-El Almendro ,.... .• .. . .
361 Idern.-Berrocal l." Carteros ..
362 Idern.---Caña'ffi'al de L.eón.. ..
363 Idern.---De~a de Agua Fría.. . .
364 ldem.-Escacen¡a del Campo.. . .
365 Idern.-Fuenteheridos.•....•....•



Condiclones
especiales que se

requieren

L~z --¡-- -:------:--_~-..:...-7
:a 2 [
~ ~ ~ SUELDO Gratificaciones ~
: o 8. - y demás t
: ii' DEPENDENCIA O SERVICIO '" Clase de destino Pesetas v e n t a i a s. ~

j ~

Capitanía General de la 1." Regi~n

1.75 0

1.75°
1.75'1

s¡ .\uuicn'Cla Provincial de Jaén.. .. 2." Mozo ce Estrados....... 2.000

~8\ ]UClll '1'erdtol"ial de Madrid.. • ..... 2." Alguacir <fe Fisc·,lia.. . .. • l. ';' 50
69 J uzgatlo de primera Il\stancia e 111::;-

kucdón de Anidújar (Jaén).. .. l..a Alguoacil 1,900

Capitanía General de la 2." Reglón

7" Juzgauü tLo IJl'i!nera l'nstanda c 1m-
Ll'I~Cr;iÓlt de Colmenar (MáLlga) .. :;l." Tdem. . • • • . . •• • .•..••.•

,1 Idl'llI de Cüin (\'lálltga) 2." Id<jro oo.oo ..

72 Audiencia Provincial de Mála¡;:.I. 2.
a \dem .•...•.••...•....•

Capitanía Gener~la 3." Re;lón

•
:.

DereehO! de iuoce!.

Itero ••••..•
Idell1 ••••.•.
Item ••••••.

7, J llzgado de primera Instancia e Ins-
trucción dc Ailbacetc.. .... . .

14 lucm dc Oasas-l1Jáñez C\lbacdü) .
75 luem de Játiva (Valencia).. . .
76 11 ;~Ill de Eguera (Valencia) •... ..
77 ldcm de San Juan (Murcia).. . ...
78 AuJicncia 'l1erritorial de Valencia ..
79 lde.m.. . ..• ...• ...• . ...•.

Capitanía General de la 4." Región

S;¡ Juzgado de primera Instancia e In~c
trucci6n de San; Feliú de Llobre..

~ gat (Barcelona).. .... .... . ...
81 Au~iiencia Provinciail de Tarragona ..

2 Juzgado de primera Instancia e Ins
trucci6n de Matar6 (Barcelo~a)..

capitanía General de la 5." Región

81 Juzgadó de primera InstalllCia e Ins
84 trucci6n de Nules (Caste1l6n) •.

Idem de Alcañiz (Ter~l) ....

.'2:.
a Idem .•.. JI •••••• ,., ••••••

1. a Idem . J:: I .

2. a (dero lt " •••••••••••••

t. a ldem ".. a" • • •• I , •

2.,80 Idem t

:.1." Mozo de Estrados.••.•...
z." 5 alguaciles a •.••••••••.•

. I

z•a Algu~ ciJ. .•......•••••••
.2 • a Mozo de Estrados ...•..••

2 ." AlguaciL ••••....•..••...

2.8. fdem ......••........••
La Idem .

1.900
1.75°
1.9°0
l, 75\)
1.75°
2.000
1.75°

1.9°0
r.75°

I.nO

1.9°0

lriem •...••.
ldero .•...•.
ldero •••..•
¡dero ••..••.
Idero ••••.•.

•
»

Dereehos de Artneel
Idem •••....

Idem ••.•.•.

Idem .••... ,
Idero .•••••.

Ser mayores de vein
ticinco afios y acamo
p a fi a r certificado
de carencia de an
tecedentes penales,

. ~xpedidfl por el Mi
nisterio de Oracla
y Justleia. E3te cer
tificado pueden
omitirlo los que
acrediten estar des
empefiando otra
destino análogo pa
ra el que se les exi
gió dicho documen
to.

capitanía General de la 6." Reglón

~:~ Audiencia Provincial de Santander z. & Mo~o de Estrados..•••.•.
. 3S7 ldem.. 2. a Alguacil .

Juagado de primera In.stancia e 1ns-
trttcci6n de Guernica (Vizcaya) .. 2." ldero •••••.•.•••• -•.•••.

388 Capitanía General de la 7." Región

Ju,zgado de prinlera Instancia e Ins- ....
389 tr~i<?u de V.alla:I0lill . :. 2.: Idero , oo •

19) Audlenc.la Terrltol'lal de ValIal1olid.;1 lde;n ••..•••••••• " ••••
39' Au.diencia Provincial de. Avila... , z."' IClero. •.•••••••••••••••••

Idem.. .... .... .... .... ....•. z." Mozo de Estrados.•...•.•

1·75'1 :.

1·75° :>

I·9~0 Derechos de bance\' '-

1·9°0 Idero •••...•
1.750 Idero •••••.•
1.75° ,.
2.000

4~0

401 lUem .
4'32 Idern.-Idem

Idem......

Capitania General de la l." Región

392 Badajoz.-Ayuntamiento de. Berl.anga 2." Ca~o de la guardia Muni-
391 clpal...•••...•...••••.
394 Idem.. . ( a tiuardia municipal........
395 ldem.. l.· Idem ..•.••..••.••••.•••

Idem.. oo l. a Guarda municipal de cam-
395 po.•.••••••.••..••••••
197 Idem.. 1 " Idero .•.••.••.••.•••..•.
398 Idem.-Idem de Cabeza de Vaca :.1 .. Portero Alguacil, ...••...

Idem.. .... .... .... .... oo.... .2. a Cabo'jefe de Policía noc..;
399 turna y diurna ..•••.•..

Idero.. ..•. .... .... .... . •. oo. ( a 2 guartlias de policía ri.oc-
turna a ~ ....•..•......

.... .... .... ..... l.· Guardia Policía diurna .•.
de Fregenal;je la Sierr·~. I a Auxiliar de Secretario.

• • •• •••• •••• •••••• J. a Alguacil portero Ayunta-
miento ~.

• . .• .. " ...•... , .. Escribiente de Secretaría.
. ... .... . ..... l." Encargado del reloj públi-

cc> •••••••••••••••••••

1.460
1·°95
1.°95

1.095
1.095

831,25 ,.

912,5°

8;¡I,?5
821,25

1·5°0

1.000
gU,50

13°

"¡ Obligación de publi
carbandos.



s
!2: a ::E

¡o;. 1'1- ¡ ..
~ i O<l SUELDO Oratlficaciones ~,
: C3 ::; Clase de destino - y demás
: g- DEPENDENCIA O SElWIClO!" Pe,etas. ven t a j a s ;F
: o ª".:.:-"I:..I·----------------I--I·-~---------1-----I------I...::..

Condiciones
especiales que se

requieren

410 Idem.-Ide:m de San Fernando...... (." Guardia municipal .......

411 C6rdoba.-Ayuntamie.nto de Encin.aa·
I Reail.es ~ H ~ 3," Escribiente de Secretada.

.... 12 Ide:m :I.a Alguacil mayor ..
4 13 Idem.. ".... .. ..•.. ,;¡ a Idem 'J.o.•. "•....... " .
414 Idem.. .. [." Encargado delreloj públi-

40S Baajoz.-Ayuutamiento de Fregenal
de la Sierra •. ~ La Voz pública .

4'6 Idern.. •.•• . 3 a Jefe de Policfa .
407 I<fum.-Alcaldía de Santi-Spiritus ., 2.' Alguacil •••.••••••••••••
408 IdenL " I "Guarda municipal .

C.pitanla Oeneral d~ la 2." Regióa

....09 Cádiz.-Ayuntamiento de COnil ••..•• 3.- Comandante Guardia mu-
nicipal ...••...••..••..

IConocimientos de re
:t lojería.125

I.OSO

1.361 ,50

l
Jorn al, 3,06

:t ptas. y 0,94
de aumento
transitorio .•

900

1·°95
1.000

ca . •.•••••••••••••••••
2." Cl/.bo de guardas rurales •.
1 •• 5 guardas municipales de

campo a.......••..••.

..... 15 Idern ••
416 Ide:m ••

Capitanía OeaeraI de la 3.' rC&ión

417 Alicante.-Betn:i:lllan;tell.. .... • .... , l." Guarda mu n i ci p a 1 de
_ campo·a pie. • • • • • • • • • • 547

418 Idem.-Ayuntatniento de Biar•••••• 3." Dos escribientes de Secre-

15°0

45°
500

1.000

900

554,80
554,SO
500 :t ldelll de Fontanería.

taría a.......••....•.. .
• •••• , 2. a Alguacil portero prego-

nero ...•.•.•........•
•. . . .. 2." Conserje del cementerio.·..... l.· Guarda de campo ••••.••
· ... " l." Encargado de la limpieza

pública•••••••••••••••
· . . . .. l." Vigilante nocturno y or-

denanza•.•.•..•.••••••
· II ." Idelll •••••••••••••••••••
· /1 .. Encargado de las fuentes.
...... 2." Conserje Matadero públi-

co ............•••.....
• ••... \2." Idem. pescaderías ,
·..... l." Ordenama del Alcalde•••
· ..•.. 2." Cabo de la guardia muni-

cipal, ••••••••••••• -••••
• • •• •• l. a Siete guardias municipa-

les a ,... LICO
• • •• ., l." 8 serenos a.. .. • .. .. • • . • • 300
.... .. 2." Cabo de la guardia rural.. 3,25 'i4l'ias
.. •• •• I," 8 guardias rurales a. .. .. • 3 idem

423 Idern••

424 ldern.. ••.. ••.• • •••
,425 Idem... .... .... . •..
426 lUem.-Idelll de Novella

427 Idern •.
428 Idem.•
4 2 9 Idern .•

430 Idern. ••

431 Idem. ••
432 Idem. ••
....33 Ic;.em. ••

419 Idem••

420 ldern••
.... :11 Idern.•
422 Idam.•

5 diarias.
2.800 ..

90°
400

So •
100

500

917,50
9 12,50

1.000
91:2

500
J.090

Capitanía Oeneral"c la 4.' Región

....34 Barcelona.-Ayuntamienfu de Man-
I'IeI3a.. " •• •••• ••.• •••• •...•• ¡.":I guardias municipales a..

435 Idém... •••• .... .... .... .... "14. a Subj~fe de la guardia idem
436 Idem.-Idem de Viladecans.. ••. : .• 2." Alguacil del Ayunt. El •••••

437 Lérida.-Ayu¡ntami~de Lladecans.12. a Idem •.••••••••••••••••
slTarragona.-Ayuntamiento de Hortal [ "IEncargado del reloj pú-

43 de San Juan.. . í • l blico '..
-439 Idem:... .. H .~.. • ~.. ..~. •• ¡ "Id. de limpieza ..
440 Idem. ~ [.a Id. del teléfono .
....4l Idem:... • •• l.a Guarda municipal de cam-

po.••.•. ' .•..••••••.. ,
442 Idém... •• •• •• •• '" _ " •• •• •• ., ¡." Sereno municipal •••••. , •
-443 Id:tm... •• l.a Peón brigada municipal..
444 Idem. , 2. a Alguacil Ayuntamiento ..
....45 Id€m. ~ .. 3." Auxiliar escribiente de

Secretaria .••.•••••••••
«6 Idem.-Idem de 'Nvenis.. .... •... 3. a Auxiliar Secretaria.......

2 ldem de las Ordenan
zas MlUlicipales.

.. ldem de relojería_,

"'.7 Id:em. .-. • •• o • 0-' o •• _ _ • _ •• •• 2.a Recaudador municipal•••• :t l
Acreditar poderpres-

3 por 16o de ~ tar fianza en la for-
,cobranza. 2Mt ma determinadaen

I
el articulo 17 de
reglamento de 10
de octubre 1885.



•

DEPENDENCIA O SERVICIO

9

Condiciones
especiales que se

requieren

Oratlficacion~

y demás
ventajas

SUELDO
Clase de destino f

if
S-1----------1----1----

z
¡¡-S'
=A: ;)
:0
,A

: ~1-------------
448 Bal'celoua.-Ayuutamiento de Tivenis l. a Guarda municipal .•••.••~ 900

, Conocimientos de rt
lojerla.

• Menes de 5ft dCli

" ldent.

''tI Conodm~lItM~'*
f lojena. , , : " ,

lO

jAdemás ban
dos extra
ordinarios.

¡Además la re
ca udaci.ón
semanal del
vecindario. ,

200

500'

730

,23'\ 7

SO

35

547,50

9 12,50

100
100

75

1.095
'9I2.5c Mas la parte

de multas.

912,50
730
125

50 0

120
<400

ISO ldem •••••••
ISO
180

3°0
1.000

880
180 lO

75
850

558
130

360
3,000

600
, ISO

720
.1.737.50

1.:100

9 1,25
365 Derecho 11

, pregones •

I,a Sereno ".. " "

1 .11 Encargado con l!l ervaci6n
caminos vecinales •••••

2,11 Alguacil Ayuntamiento •••
t •a Sereno , ......•.
1 .11 Z ~uar<fal!l de campo a ••••
3," Auxiliar de Secretaria ••••
2.a I\J¡uacil Ayuntamiento •••,'1 "" Encargado reloj Igle.ia ••

I • Peatón correspondencia
oficial. •••••••.••••••••

l. a Vigilante nocturr.o •••.•••
l.a Pe6n ca'l.:inero Ayunta_

miento •••••••••••••••
I • a 2 guardas de carn pO' a '"
I • a Encargado cisterna públi-

ca .
3.· Auxiliar SecretarIa ..••.•
2.

a Alguacil..· .
{.II Encargado re:oj público .
2.a Peón caminero.•• , •••••••
2 a 4 guardas a .l.· ~ serenos a .••• .. , •••••••.
2. a Alcaide de cárcel. •••••..•
3.a Administrador de Consu-

, moli•. , .••....•..••••
2. a Cobrador de ídem.•••••••
2, a Alguacil pregonero. . ••••

. ... .

. . '. '.

464 Idem.-llie:m de A:rItaDla •.•• • ....•
465 Idem... •••• •••• •••• •••• •.•• ••
466 :rdem.••
467 Idem..•
468 Idem. .•
469 Idem. .•
470 Idem. ••
471 IdEm. ••

45 2 IÜfm..•

45 1 Id~m...

453 Idem.-Idem de Ahin •..• •..• . •••
454 Idem...•.••••••••••••••
455 Idem : .
4511 Idam.-Idem de Almenara••
457 Iucm.••
458 Idem...

459 Idem. .•

4'0 ldem. .•
461 Idem. ••

462 Idcm. ••
463 Idem. ••

450 Idem 2. a Alguacil ..

Capitama General de la 5.' Reglón' .

449 Castellóu.-AYutamiento de Alfonde-
guillas l.a 2 guardas de campo a ..

.t ,k,t :n, .•

4~2 Idem. .
43 ldem.-Ide:m de Beooflgos...

Capitanía General dl{la 6." Región
:~4 Burgos.-Ayuntamiento de Barbadillo l. a Guarda municipal. •••••••

S lOOrn.-Idem de Tafur,uega.. ,... ., l. a Guarda de campo••••••••

4'6 Idem -Idero de MadrigaIéjQ . l. JI Guarda municipal •..•.• •
4'7 Id . Id •• •••• l. a Guarda mUl!licipaI de cama€Illl.- em de Meoorreyes.. • •...•
.78 po " ;
., Idmn... •.•• "" ••••,'.... •.•• ., :l.a AI¡zuacil Ayuntamiento ••

9I Id.em.-Idem de Palacios de la Sierra :l.a Idem ••• : . • • . • • • • • •• •• ;¡
480 JJ I a Ad .. t d d'l l'1 em... .... .... .... .... .,.. ..' mlDlS ra or e re OJ y¡

!>lIc~i tán. • . . .. . .
l. Ermitaño el"rnita del Arro-

yal. . . . • . . . • . • .. . •.. ~
I . a Administrador bomba ma~

48 tafuegos ••••••••••.•••
3 IdE'm.. . l. a :1 guardas decampo y mO,n-

484 Ilkm.-Idem de Ríocabado de la Sie-fl.a~G~:r~~~¿~icipai·d;~¿~:l.:
411s rra , te y campo S
486 Iqem.... ...• .••.. •••. ...• . ..• '.. 2. JI Alguacil Ayuntamiento •••
4&7 Idem... . .• , •..• •••• • .. , ..•. .' l.a Campa1!ero .

ldem.. . ' , , :l.a Pesador' A!hóndiga Ayun-
twmdento •••• ~ ••••••••

488 • Capitania heneral de la 7." Región

4Ig :J;la.-Ayuntamiento de Crespos...•
m. ..

""1dem ; ..

3.· Auxiliar de Secreta¡;ia••••
:l.a Alguacil Ayuntamiento•••

3.a~R~Udador fondos" muni-l
.elpalea .••••.•• t •••••• {

I 1

1.000

150

lO

, ~ Acreditar poder pr~s-
.' , ' Ur filUlZll elIla iD"

.!3 por, ICO. de ' ..... óetenmnad¡ao,a..'
l cobranza .. 2 ,el~ ),7 MI.

1 • ' I(eglame.to de' 1#
deectalJn.~



..
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526 Idem.• ....... .. 1,• Peón municipal••••••••••.. .. .. .. .. .. lO .. .. .. .. .. .. .. .. ..
527 ldern.• .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ....... .. 1. Barrendero........ '.••••••

Idem.. • Sepulturero•••.••••.••••528 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. . ........ .. l.

499 Idom.-Idem de Pedro Bernardo•.•. l." Pregooero.••••.••••••.••
5°0 ldem... .•.. ••.. ..•• ...• •• l." Encargado del reloj ••••••

::;01 I(em [. a Guarda municipal :
.:;02 Idf:m.. : •••. •••• •.•• ..•. " l. a Idem
503 ld<.m... .... .. l. a Guar<j~ io~~i d~i ·~~·;t·e:.:
::;04 Idcm ..•• •... ...• l." ldem .••••••••••••...•..

Condiciones ~I;
especiales que se I

requieren i.

l~
~

-

• No 'escede r ie 4i
ailo¡;,

~ Idem de 45 alios.

» Con obllgaciÓft de
costeu sns nnifor
mes.

» Conocimientos de re
lojería.

» Certificado a n 1eee
dentes penales.

Gratificaciones
y demás

ventajas

» Asignado a lO Pano
1 quia ie Esteiro.

¡,,
l
~ ""'r 100 de re-¡I.... Las determiu<las e
" ,.- el nlÍlllero 490 d

. ClIudación..... esta relacióll.
»

200

630

S5°
1·(J95

(0,25 pesetas
, diarias para

9 u,5°í aceite y fa-
( rol .

Pesetas

1.500

1.500

1.25°
72 5

1.000

75°
725
5.',50

5°0

91:1,5°
170 ,.

15°
90 lt

73°
73°
547.5°
547.5°

2'°98,75

1.394,3° ., ,

1.4110 .
1.035

933

8:16;25 »

821,25
91:1;50

1.75°
1.090

SUELDO
Clase de destino

•• 1. a 3 serenos municipales a .•

Enterrador y guarda de~
•• l. a paseos. arbolado y ca-

iíerlas • • • • • • • • • • • • •• •
•• l. a Guarda municipal ••••.•.•
•• J •• Al!luac~l Ayuntamiento ••.

4951 h!Clll...

¡

4'17 l(1Qm.-Idem de .Mamblas ••
498 Id.cm ..

496 ltlern. ..

;;~I'" jf 3

1

' ~#.~- D~~~;¿;N~;7;SE~-;-[¡~~;zeor. g
• o.. iúo
. "
~

I )2 guardas municipales de(

l
i AVil' -Ayuntamiento de Fuentes de~ a camp> con vigilancia

-19 1 ~. l. nocturna desde 1.0 deAno.... .... .... •... .... .... . b o d b'l
l' nOVlem rea l. ea n.
¡ a............... .. ".

4'.1 1 lcelll... .... .... .... .... .... ... 2." Alguacil Ayuntamiento .
49.; ldem.-ldem de Madrigal de las Al-

lus Torr'eS 3." Escribiente de S~cretaría.
4q4 1¡;PlD :.I.

a Cabo serenos muniCipales

I Capitanía General de la 8: Reglón ...

505 borliña.-AyuntaIhiento de El Ferrol. 2." Guardia municipaL ••.•.•
;506 Idem.-Administraci6n de Consumos

de El Ferro!. .••..••.•.•...••.. l.· Dependiente de consumOfl
30 7 Idem.-Alcaldía de Muros.. .... .. 3 a Jefe del per,onal de cO"'lSU

mos y arbitrios.••.•.•.
508 Idem.~ •••. .... .... .... . .•.•• 1 .. Vigtlante oe Consumos y

Arbitrios .
30~ Idern l." 3 ídem a .
5 10 Iden: l.a 1 ídem .

.'~~5 11 Irlem l. Portero<;del Avunt. o ..
.; I 2 Id-em.. •. l.";¡ guardiall municipales a..
5 13 Idern.-ldem de Noreñ.a 3." Ofici"lde estadística .
514 Idoo!.--Ayunt1l.mi~nto de V~ 3." Ohcial del Ayunt .

.'5 15 LUlgo.-Ayum:a.miento de Abwn ..•• :I."\Recau~o..dorde iwpuestos{
"l mUniCIpales \

516 Iaem ..,.. .•.. . '" ..•• l. Agente muniCipal conduc_
cióo corresflondencia ••

51'1 Id'\:m.-Idem. de lj'l)usagrada J •• CajlaUZ guarda jurado •• :

Sl8 Idem.. .. ...... ~ .... . l.' Sereno municIpal •
519 ldern.-:ál€m d.e Mondoñooo 3." Escribiente l." .. " .
sao ldeIn.. .. 3." {dem 2.° .
.521 IdeIn.. .. •• • • .. 1 ." Portero " .
SU Ide.n... ..•. •... •• l." :; vigilantes armados a .
S23 Idem.. .. 3 " Agente jefe de Policía .
524 'úfum.. "... .. ~." Otro ídem de llubdlterno ..
525 Id.ern l." 3 serenos a ..

Notas.-Primer'a. Las instancias solicitando los des
tinos que se anuncilUl, 00 dirigirán ¡ti Ministro de la
Guerra; serán subscritas prooisamente por loe interesa
d06, exten.diéndore en papel de la~ octava (de pe
seta), excepto :has de los pertenecientes al Ejército 1lCt1
\'0, que serán expedidas en el de 1.a clase novellB. (d-:iez'
céntimos). .

A las instancias se acompañaxán dos copias de filia
ción.. cerradaa por: fin 00 mes, o' deo licenel& absoluta,
expedid-as .una da é~as en papel de la clase f1Ctava, au-

torizada por el Cbrnisari.o de Guarra y en su defecto.
pü'r el alcalde, Y la otra en papel 00 la clase noyel1l,
sin autorizar IJOiI' nadie. '

Los lieenciadospor inútiles a consec:uoocia de lAIS
campañas y los pertenecientes al Cuerpo de InváJidOllo
acreditarán su aptitud rlSica para ejercer destinoS, dJ1l
certificado exped.idD por las Juntas que 00 citan en 1:1
nota tercera. .

Para los destinos, que se exija certificado de, antece"
dentes penales, de poder prestar fianza o cualquier otN



tJ¡);;Uluento que se señale en la casilla de condiciones
~,:¡eciales de la relación, se acompañará. unid{) a .los
anteriores.

Los certificados de antecedentes penales caducan a
los tres meses de su expedici6n.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la lns

llDcia, además de los nombres de los destinos que pre
vmdell, el número de orden con que aparecen publica
¡os.

Se¡,'Urldu. Las instancias documentadas serán entre·
~ad"s en l(),s Gobiernos o o:>mandancias militares del
I'untü de l'esidencia de los interesados, y l'll su defecto,
-n las Alcaldias, para que por éstas se remitan - de
"Ildo al Gobernador o comandante militar respectivo,
, Jill de quo 'por estas autoridades 00 una 01 certificado
Il),(: acrodite la moralidlW1 y condUlCta observada por el
'c'('urrente, con posterioridlfl a su lioollJCiamienlto, con SUl
1"ci6na lo dispuesto en el artículo 14 del reglamento

,le 10 de octubre de 1885, y se cursen a este Mimsterio
I'n la forma que e.<=;t¡'l prevenido y en el que han de te
'11'1' ¡'ntr'nda drm<tro' del !DeoS dr~ abril pr6:x:imo.
Tercer:i. Para solicitar los destinos de tercera y

"Ilarta <:aoogoría, deberán acompañar además los sub
"Iidale". brigadas y sargentos, certif¡'cado de aptitud
'Iue exprese posee el illteresado conocimientos wper.i.o
.~ a ills que se cursan el!! las escuelas :vegímentalcs con
l\Ota dr' «bueno» para los primeros y de «muy bueno~)

p<lm Jos S8¡!;undos; debiendo expedir d¡icho certificado,
plI'a los en activo, la Junta del Cuerpo, y para m
licenciados, las creadas por reales 6rden€6 circ'ulares
<le 25 do noviembre de 1893 y 18 de abril de 1895, pu
hlicadas en la «Coleccl6n Legislativa» de este Ministe
¡ojo, nÚms. 398 y 125, respectivamente, según precep
túan ills amo 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre
le 1885. Los cabos y soldados_que so~citen destinos. de
teJ'(-era categoría, acompañaran certificadü de aptltud

II

e:x:ped:ido en igual forma que se previene para los sub
oficiales, brigadas y SaIl:'gentos licenciados. Para solici.
tar destinos de primera categor1~ es preciso saber leer
y escribir, y para los de segunda, poseer los conocimien
tos de la instrucoión primaria.

Cuarta. Los aspirantes a algún destino que hayan
solicitado otros anteriormente, deberán promover nue
vas iJllstancias por igual conducto, sin reproducir copias
de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigada<=;
y sargentos que se hallen en :wtivo, para los cuales

I deberán acompañarse duplicadas copias de su filiaci6n,
hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino soliciten ütro, de
ber·án acompañar <L sus instancias nueva copia de sus
licencias en papel. de la clase novena y sin autorizar
por nadie.. ,

Lo que' estén ejeI'c:.iendu el destino que obtuvieron a
propuestu. de este Ministerio, ~creditarán es~a circ~ms
tancia por medio de nota consJgnada en la lDstancl~t y
nutorizada por el jefe de la dependencia respeetrva.
Los qOle habiendo obtenido destino cesaron en él,. Y.los
que no han tomado posesi6n del que se les adjUd1C6.
deberán acompañl1.r doeumento ofiCIal aCJ'ecl,ltando e,t:1
cÍI'Clll.lltltaJa.

Qruínta. No pueden aspirar a destinos Jos individuos
que se hallen pendientes de credencial o de toma de
posesi6n del último que se les adjudicó.

sexta. Los oficiales (E. R. G.) que tengan derecho R
los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, aCOffi'{H:
ñarán a las instancias en petici6n de ~?tinoscomprendI
dos en las misma, certificado de serVlCIOS, e~o por
la dependencia 00 que radique w docmnentaci6n.

I
Madrid 27 de marzo de 1924.-El Subsecretario, L1ÜS

Berm11x1ez de Castro y Tomas.


